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Consejería de Educación

3442 ORDEN 4523/2009, de 7 de octubre, por la que se resuelve
el proceso convocado por Orden 1316/2009, de 25 de mar-
zo (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15
de abril), de provisión de puestos de trabajo mediante el
sistema de Concurso de Méritos de la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden 1316/2009, de 25 de marzo (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 15 de abril), convo-
catoria para provisión de puestos de trabajo por el sistema de Con-
curso de Méritos en la Consejería de Educación.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de
Puestos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comu-
nidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril, de la Conse-
jería de Hacienda, por la que se aprueban las bases generales que han
de regir en las convocatorias para provisión de puestos por los siste-
mas de Concurso de Méritos y Libre Designación, y de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda, por la
que se regula el sistema general que ha de regir en las diferentes con-
vocatorias que se publiquen para los concursos de provisión de pues-
tos de trabajo, así como las demás prescripciones contenidas en las
bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Consejería de
Hacienda,

RESUELVO
Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo a los funcionarios que
se expresan en el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el dato
de la “Puntuación obtenida por los adjudicatarios en el concurso” se
entiende referido a las puntuaciones que la Junta de Méritos expuso
en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de la citada Ley, dado
que en el apartado 3 del mismo artículo se establece que las propues-
tas de las Juntas de Méritos serán, en cualquier caso, firmes y vincu-
lantes.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se reali-
zarán de conformidad con la norma undécima de la Orden 2094/1990,
de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recur-
so de reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Edu-
cación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Madrid, a 7 de octubre de 2009.—La Consejera de Educación, PD
(Orden 5547/2007, de 25 de octubre, de la Consejera de Educación),
el Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN
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(03/33.865/09)

Consejería de Educación

3443 RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2009, por la que se
da cumplimiento a las Resoluciones de la Dirección Gene-
ral de Recursos Humanos, por la que se estima el recurso
presentado por doña María Martín del Río al procedimien-
to selectivo para ingreso en el Cuerpo de Maestros convo-
cado por Resolución de 20 de marzo de 2009.

Por Resolución del Director General de Recursos Humanos de 29
de septiembre de 2009, se estiman los recursos de alzada interpues-
tos por doña María Martín del Río contra las puntuaciones otorga-
das en el baremo definitivo de la fase de concurso del procedimien-
to selectivo de ingreso en el Cuerpo de Maestros convocado por
Resolución de 20 de marzo de 2009.

En cumplimiento de lo dispuesto en la citada Resolución, esta Di-
rección General

HA RESUELTO

Primero

Rectificar la puntuación establecida por la Comisión de Selección
de la especialidad de Música a la aspirante doña María Martín del
Río, debiendo figurar con una puntuación total ponderada de 5,6282
y declararla seleccionada en dicha especialidad en el concurso-
oposición para ingreso en el Cuerpo de Maestros, asignándole un
número de orden 158-1.

Segundo

Contra esta Resolución los interesados podrán interponer recurso
de alzada ante el Viceconsejero de Organización Educativa de la
Consejería de Educación, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a su publicación, de conformidad con lo previsto en los

artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común.

Madrid, a 30 de septiembre de 2009.—El Director General de Re-
cursos Humanos, Miguel Zurita Becerril.

(03/33.771/09)

Consejería de Educación

3444 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2009, de la Dirección
General de Recursos Humanos, por la que en aplicación
del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se publica la Reso-
lución de 31 de agosto de 2009, por la que se declara deu-
dora en el procedimiento de reintegro de cantidades satis-
fechas indebidamente en nómina a la trabajadora doña
Ángeles Abella Socorro.

Esta Dirección General ha dictado la Resolución de referencia,
por la que se declara deudora en el procedimiento de reintegro de
cantidades satisfechas indebidamente en nómina a la trabajadora
doña Ángeles Abella Socorro. La notificación a la interesada se ha
intentado conforme a la exigencia contenida en el artículo 59.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin que se haya conseguido practicar.

Por ello, y en aplicación de lo dispuesto en el artículo 59.5 del
mismo texto legal, se procede por la presente a publicar la Resolu-
ción de 31 de agosto de 2009, cuyo texto íntegro se une como
Anexo. Asimismo, se informa a la interesada de que también se


